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) 
1.1 .-CLAVE Y DENOMINACIÓN GOO encia Nacional de Se uridad Industrial de Protección al Medio Ambiente del Secto 

e II. SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO ) 
11 .1.-NOMBRE GERARDO VALDEZ AGUILAR 11.3.-0RIGEN México Distrito Federal 

11.2.-CARGO INSPECTOR 11.4.-RFC VAAG630312MY5 

"Me permito informar a usted que ha s ido designado para realizar la comisión que enseguida se detalla. 

e i~ I . DATOS DE LA coMISióN Y ASIGNACIÓN DE VIÁTicos . ) 
111.1.-DESTINO. 111 :2.-PERÍODO 111.3.-NÚMERO DE.DÍAS 111.5.-IMPORTE 1 

NACIONAL (CD-ESTADO) 
INTERNACIONAL (CD-PAÍS) 

F. INICIO F. TERMINO COMPLETO MENOS DE 24 HRS. POR DÍA MENOS DE 24 HRS. AUTORIZADO 
DIVISA PAQUETE 

j Salamanca Guanajuato 14/02/2017 16/02/2017 2 MXN 1,700.00 850.00 100% 4,250.00 1 

TOTAL DÍAS: 2 EUROS 0.00 
DOLARES 0.00 

PESOS 4 250.00 

e I V ; ·MOTIVO' DE LA ·coMISIÓN ) 
p isita de inspección a la Refinería de Salamanca (seguimiento Plan Salamanca) 

e V. OBSERVÁCIONES · ) 

e~~v~í~ .. ~.I~N~F~O~RMA~~C~· I~ó~N~P~R~E~s~u~P~UE~· ~s~T~AL~----------~----------------------------------------------------~------------) 
Lo anterior en el entendido que de conformidad con la normatividad aplicable los servidores públicos 

án observar, en todo momento, los principios de austeridad y racionalidad en el ejercic io 

de los recurso públicos federales; por lo que la erogación de los recursos queda bajo su única y absoluta 
responsabilid d y que deberá observ ar las disposiciones normativa s aplicables. 

OMAR PALOMEC 

Director Ge~ral de .Supervisión, 
Inspeccio y Vigilancia de 

Procesos ndustriales 
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